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Pasa al Despacho. Bucaramanga, veintiocho (28) de Enero de dos mil veintidós (2022). 
  
 
 
 
KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ  
Secretaria 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintiocho (28) de Enero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

En consideración a que no fue subsanada la presente demanda, propuesta por 
CARLOS ORLANDO PALACIOS ANGARITA, quien actúa en nombre propio, en contra 
de MAFF CONSTRUCCIONES S.A.S., se ordena el rechazo de la demanda y la 
devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 
 

Notifíquese y cúmplase, 

Firmado Por:

 

 

Leidy Lizeth Florez Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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